
 
Se considerarán no lectivos, además de los festivos de carácter general, los 

siguientes días: 
 
- 28 de Septiembre: Fiesta Religiosa Hebrea. 
 
- 2 de Noviembre: Día de libre disposición. 
 
- 7 de diciembre: Día de libre disposición. 

 
- La fiesta religiosa musulmana Aid el Kebir (el día exacto de su celebración se       
      desconoce en la fecha en que se confecciona este Calendario). 

 
- 28 de Enero: Día del Docente. 
 
- 25 y 26 de Marzo: Días de libre disposición. 

         
- 2 de Mayo: Día de libre disposición. 
 
Este Calendario está sujeto a las posibles modificaciones que en su día dispusiese 

el Ministerio de Educación y Ciencia, cualquier otra alteración del mismo, habrá de ser 
solicitada a esta Dirección Provincial, que resolverá, previo informe de la Inspección 
Educativa, que velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 
      

     Melilla, Junio de 2007 
          EL DIRECTOR PROVINCIAL 
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1 NOTA:  
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15 Además se considerará festivo:
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29    - La fiesta religiosa musulmana, un día a determinar.
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